Defensa de autor: la cultura no es Naturaleza.
El tema de los derechos de autor, ocupa en esta ocasión el espacio de nuestro colaborador, a la búsqueda de clarificar los contenidos y posiciones defendidas por las partes en las polémicas sobre la cuestión que, en opinión de Robert Muro, tienden a olvidar los derechos del creador de obra original.

Son relativamente frecuentes y recurrentes, las críticas que recibe SGAE sobre su supuesta “voracidad” en el ejercicio de su papel de entidad gestora de los derechos de autor. Críticas que devienen en polémicas reflejadas casi siempre en la prensa a través de opiniones encontradas y que suelen ocultar el trasfondo de esta cuestión: los árboles impiden ver el bosque. Los árboles tienen el peso de la anécdota –cobro de derechos de autor de un concierto benéfico, de la música de una boda, o de la representación de un clásico por una compañía en la que los actores son aficionados de un determinado pueblo o ciudad-; y el bosque que impiden ver, la cuestión verdaderamente sustancial, son los derechos del autor/creador de obras originales como trabajador. En definitiva, en la polémica se elude el fondo, que no es otro que el tratamiento que en España se da al autor y a su derecho a vivir dignamente de su trabajo creativo y original. 

Obviamente no puedo entrar en un artículo como el presente en el análisis pormenorizado de los detalles de esas polémicas. Tampoco en si en su gestión cotidiana SGAE comete errores o excesos. Sé que la Ley y en su caso los tribunales, resuelven esos problemas, esas diferencias. Me importa mucho más el análisis de los argumentos de fondo esgrimidos por los críticos, que a menudo se amparan en una filosofía que cuestiona en la práctica los derechos de los autores. El argumento maestro es el siguiente: el acceso a la cultura es un derecho que debe poder ejercerse libremente, sin trabas. Una de esas trabas -aunque no siempre se mencione exactamente de este modo-, es el pago de los derechos de autor. 

Descubro mis cartas antes de seguir. Estoy absolutamente de acuerdo con que el acceso a la cultura debe ser libre. Pero, ¿quiere decir eso que debe ser gratuita? Y en lo que nos afecta, ¿significa que los creadores no deben cobrar por su trabajo original como lo hacen los otros participantes en el acontecimiento cultural/artístico: intérpretes, ejecutantes, técnicos…?

Y es que los derechos de autor no son una cuestión entre los productores y los creadores, ni entre éstos y SGAE: es una cuestión entre los autores y la sociedad. El respeto de los derechos del creador, cuya obra no baja del cielo, es esencial en una valoración democrática del arte y la cultura por el ciudadano. Nuestra cultura se asienta en los autores y será tanto mejor cuanto más los defendamos. Y los defenderemos si retribuimos justamente su trabajo.

Los creadores crean, ése es la labor del autor. Y el autor vive de su oficio –o debe vivir de él, si su obra se distribuye lo suficiente como para generar los derechos adecuados-, una realidad que a menudo se hurta de las polémicas. Y creador no es solo el autor, sino el adaptador, el traductor artístico… En las sociedades capitalistas occidentales, ese trabajo creativo –al menos en parte- está sometido al mercado, al igual que lo está el de los fontaneros, los ingenieros industriales o los mineros. Con un matiz relevante: los creadores carecen de algunas ventajas sociales de los trabajadores por cuenta ajena. Los autores solo viven de sus derechos, es decir, de que se les pague por su trabajo. Por esta razón la cultura no sólo tiene un valor estratégico para un país, sino que también tiene un precio. El que cuesta hacerla. Si una institución –pública o privada- quiere regalar las entradas a un concierto, un dvd o un cd con determinadas grabaciones, la única manera de que el autor cobre por su trabajo es recibir lo que la ley fija como compensación al uso de su obra: sus derechos de autor. Si una institución –pública o privada- se niega a pagar los derechos de un autor cuya obra ha explotado, está defraudando la ley, sí, pero, además, está haciendo lo mismo que hacen quienes encargan un trabajo y luego no lo pagan. Pongamos el nombre que pongamos. Los contenidos originales no se pueden utilizar contra la voluntad o sin el consentimiento del autor.

Obviamente la polémica en torno a los derechos de autor abre un campo importante a la discusión sobre si algunos de los extremos legislados –en España y en la Unión Europea- deben ser modificados, pero esos cambios tienen un espacio político, parlamentario, para acometerse. Probablemente haya que acortar la vida de los derechos de autor, que hoy parece excesivamente larga. Probablemente haya que dar al autor capacidad individual de decisión sobre si cobrar o no por sus creaciones. Probablemente deban abaratarse algunas tarifas…. Pero insisto, eso tiene un marco de discusión. 

Decía al comienzo que a SGAE se le achacan excesos o errores en su gestión, y que no es éste el lugar para entrar en los detalles. Ni entramos en porqué su política de comunicación no logra enraizar en la sociedad la relevancia estratégica para la cultura, del respeto a los derechos del autor. Ni entramos en si el monopolio de facto de la gestión de los derechos de autor es bueno o no para éstos. La ley no impide la creación de otras sociedades de gestión. Ni mucho menos entramos en el funcionamiento interno, reservada en exclusiva la evaluación de esta cuestión a los socios. Y yo no lo soy. 

